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ENCUENTRO JUVENIL BIRREGIONAL AMÉRICA LATINA, CARIBE Y EUROPA



INTRODUCCIÓN

CONSIDERANDO:

Frente al avance del neoliberalismo en los países de América Latina, el Caribe y Europa, los y las jóvenes que venimos de distintas organizaciones, colectivos, partidos políticos y naciones originarias de Latinoamérica, el Caribe y Europa,  en alerta  decimos NO a un modelo de desarrollo que supone el bienestar de unos pocos a costa del malestar de muchos, la apertura y el despojo de nuestras riquezas naturales y culturales, y sobre todo, decimos NO a un sistema que sienta sus bases en valores que atentan contra la vida de nuestro planeta y los más elementales Derechos Humanos. 

Consideramos que la globalización neoliberal ha traído exclusión, pobreza y dominación, pero que nos ha abierto nuevas posibilidades de lucha, por eso cobra vigencia  la necesidad de pensar en una globalización alternativa de carácter social, incluyente y participativo.

Rechazamos la discriminación frente a todos y todas que no se inscriben en la lógica consumista y homogenizadora del capitalista neoliberal.

La política alimentaria hegemónica nos ha conducido a cambiar nuestra dieta cotidiana  por una dieta que nos venden algunas transnacionales a través de los medios de comunicación, que sirven a los intereses económicos de las empresas, manipulando la información convirtiéndose en sostén de la clase dominante, afectando al libre criterio de las personas. 

Considerando que años atrás y en la actualidad, en América Latina numerosas violaciones a los derechos fueron realizados por parte de autoridades que incluso hoy ocupan cargos de máxima autoridad (Alan García y Luis Giampetri): Perú, Bolivia, Holanda Chile, Brasil, Guatemala, Alemania, entre muchos, viven hasta hoy los efectos de gobiernos que no han sido capaces de frenar y dar justicia a los constantes atentados contra vidas humanas en Perú, Bolivia, Guatemala y Brasil y otros países del mundo.

Expresamos nuestra  preocupación y repudiamos los actos cometidos en contra de los Derechos Humanos:

· Publicación de los 11 Decretos Legislativos que atentan contra el derecho a la expresión y el pensamiento libre en el Perú.

· Ley antiterrorista en Chile que otorga más poder a instancia militares para reprimir  las protestas sociales por ejemplo el pueblo  Mapuche.
· La promoción de violencia y organización de grupos de choque por parte de grupos de poder neoliberales afectando la libre expresión del pueblo Boliviano.

· Fomento de grupos paramilitares en Colombia y Guatemala con del gobierno y que atentan contra la vida de dirigentes sociales y populares. 

Es en este contexto que se hace indispensable una lucha frontal desde las organizaciones contra los TLCs que afecta la soberanía de nuestros pueblos, ya que las empresas transnacionales podrán ingresar incluso alimentos manipulados genéticamente.

Reconocemos que todas las naciones y pueblos originarios tenemos Derechos:

· A existir libremente.

· A la identidad cultural, creencia religiosa, espiritualidades, practicas y costumbres.

· A la libre determinación territorial.

· A que las instituciones sean parte de la estructura general del Estado.

· A la protección de los lugares sagrados.

· A que los saberes y conocimientos tradicionales, medicina tradicional, idiomas, rituales, símbolos y vestimentas sean valorados, respetados y promocionados.

· A una educación inter-cultural y plurilingüe en todo el sistema educativo.

· A ser consultados en la explotación de los Recursos Naturales en sus territorios y ser beneficiarios del mismo además de hacer un control social.

Declaramos y Proponemos: 
Proponemos a todas las organizaciones  y ciudadanos presentes en la Cumbre de los Pueblos, el impulso, desarrollo y cumplimiento de:

1. La unión, articulación y fortalecimiento de todas las diferentes organizaciones de los todos los Pueblos, naciones y culturas en el mundo para rechazar el modelo Neoliberal y el Sistema Capitalista y afirmar que estamos construyendo y buscando un mundo justo y solidario.

2. Denunciar la violación de los derechos humanos proveniente desde el estado, y los crímenes desde las agrupaciones paramilitares y todos aquellos que usan la violencia y el terror.

3. Apostar por el valor de la diversidad y una práctica  inter-cultural de todos los pueblos Campesino Indígena Originario en respeto y reciprocidad, con respeto a lenguaje, tradiciones, costumbres, cosmovisión, religión, etc. de los pueblos y nacionalidades Indígena Originario Campesino de Latinoamérica y el Caribe.

4. Defender la soberanía y seguridad alimentaria, a través de la mayor difusión y masificación del consumo de alimentos en base a nuestras tradiciones y costumbres. 
5. Fomentar la creación y fortalecimiento de medios de comunicación alternativos, el apoyo a las radios comunitarias, prensa escrita  y otras formas de comunicación populares.
6. Fomentar la creación y difusión de conocimientos descolonizadores, originarios, científicos, emancipatorios, humanista, tecnológica, y alternativos desde los pueblos, afirmando a las instituciones educativas como espacios de construcción.

7. Construir y articular planes para MITIGAR, CONTROLAR Y PREVENIR la problemática ambiental universal: 

Exigencias a los gobiernos de Europa y América Latina
1. Una educación en todos los niveles de calidad para todos y todas basado en el conocimiento intercultural y plurilingue, que incluya dentro de su currícula las temáticas de democracia, participación ciudadana, defensa de medio ambiente  según la realidad y contexto cultural, rural y/o urbano.
2. Garantizar y fomentar el control social como derechos de los pueblos para controlar y participar en la toma de decisiones en todos los niveles del gobierno. 
3. Reconocimiento de derecho  de libertad de decisión frente al servicio militar de nuestros pueblos.

4. Rechazar la instalación de bases militares o a cualquier forma de control político-militar que afecte la  soberanía de los pueblos.
5. Reestructurar el rol de las fuerzas armadas de nuestros pueblos, con control ciudadano en gastos militares y en sus estructuras.
6. La derogación de decretos y leyes que criminalicen la protesta social y las demandas legítimas de los ciudadanos, 

7. Exigir a los estados las garantías para el libre desenvolvimiento de las organizaciones sociales, políticas, comunales y no gubernamentales en defensa de los Derechos Humanos y colectivos y lucha contra la impunidad,  permitiendo fomentar así la conciencia social y la memoria, con el objetivo de hacer frente a las violaciones de estos derechos y efectivizar los juicios de responsabilidad por los crímenes y violaciones de estado (Fujimori en Perú, Pinochet en Chile, Ríos Montt en Guatemala, Gonzalo Sánchez en Bolivia, la violencia institucional en Brazil), 
8. Demandar el cumplimiento irrestricto de los derechos civiles, políticos, colectivos de los jóvenes, como educación, salud, información, empleo, y participación política sin distinción alguna de etnia, género, religión o clase social: 
9. La creación y el cumplimiento de las leyes laborales, seguridades sociales y convenios internacionales (OIT) que eliminen la explotación de los niños, jóvenes y adultos, y que permiten la sindicalización y el seguro de salud y libre asociación, rechazando la flexibilidad laboral
10. El fin de la discriminación en todas sus formas, específicamente desde las instituciones estatales, como es la policía. 
11. El cumplimiento y la adaptación de su legislación interna a los convenios internacionales sobre el medio ambiente y una amplia y transparente información a sus ciudadanos sobre las normas existentes. 
12. La creación de un Organismo Internacional sobre el Medio Ambiente, que esté en contacto con las redes ambientales sociales para interactuar en conocimiento y experiencias, de carácter vinculante para garantizar su efectividad.
13. Fomentar  incentivos a través de actividades como premios y campañas nacionales de protección del medio ambiente

14. Declarar la intangibilidad de las cuencas y páramos como recursos naturales de cada estado a través de zonas o áreas protegidas
15. Fomentar la política de preservación de la biodiversidad y los recursos naturales a través de reforestación de áreas dañadas por la tala ilegal, y declarar zonas en emergencia a los lugares extremadamente contaminados como parte de de un plan de contingencia frente al calentamiento global.

16. Defender la soberanía y seguridad alimentaría, a través de la mayor difusión y masificación del consumo de alimentos en base a nuestras tradiciones y costumbres, rechazando los productos transgénicos. 
17. Inmediata reglamentación en todos los países de la declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas de la ONU y el convenio 169 de la OIT que beneficie y reconoce a los Pueblos Campesino Indígena Originario de Latinoamérica y el Caribe. 

18. Derogar todas las leyes vigentes  y rechazar cualquier tipo de propuesta que atente o esté en contra la Soberanía de los Pueblos Campesino Indígena Originario de Latinoamérica y el Caribe.

19. La declaración de las Autonomías Indígenas Originarias Campesinas (viva expresión del derecho del AUTO-GOBIERNO) para la consolidación de sus territorios ancestrales el respeto de la Tierra-Territorio, Cultura, Tradiciones y que permita elegir un modelo de desarrollo, basado en la reciprocidad y la complementariedad.
20. Eliminación de todas aquellas concesiones de nuestros recursos (Mineras, Forestales, Hídricos, Hidrocarburos, Etc.) a favor de las empresas privadas, trans-nacionales y multi-nacionales  que atenten contra el pueblo en general y en particular contra los intereses de los Pueblos Campesino Indígena Originario de Latinoamérica y el Caribe.

21.  Eliminación de todo tipo de esclavitud, semi-esclavitud y servidumbre hacia los Pueblos por parte de Empresarios, Terratenientes, Latifundistas y otros en todo el mundo.

22. El respeto y reconocimiento  al derecho fundamental de la migración, y no ser considerados como ilegales, 
23. Respeto irrestricto de los DDHH de los migrantes y sanción a todo tipo de discriminación.

24. La garantización de las normas laborales para los migrantes, así como el reconocimiento de las profesiones en todos  los países, y un seguro de salud universal

25. Políticas económicas que permitan una real distribución del ingreso, digno para todos los ciudadanos, como podría ser a través de créditos para consumo y trabajo con bajas tasas de interés, 
26. Creación de una unión latinoamericana y libre tránsito territorial y laboral. 

27. Reconocer y valorar las identidades culturales  de los migrantes 

28. Luchar de manera directa contra la mafia de migración (coyotes, traficantes, empresas de turismo ilegales que promueven la migración con fines de lucro personal)
29. Regular el accionar de los medios de comunicación a través de leyes que garanticen la imparcialidad, equilibrio, transparencia de fuentes y ética de la información que difunden.

30. Promover Estados Laicos; y eliminar las preferencias con respeto a las diferentes formas de pensar.
31. Cumplimiento de las leyes, que condenen el maltrato verbal, psicológico, físico y sexual.
32. Cumplimiento de leyes para el respeto y reconocimiento de la diversidad sexual y las identidades de género

33. Mecanismos legales para que la sociedad civil accede a los medios de comunicación

